
  

  

  

SULUMAX 
  

MANTENIMIENTO DE JARDINES 

Guayaquil, 09 de Julio del 2018 

Señor 

BRYAN ALEXANDER BARRERA MURILLO 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

SOLUCIONES MAXIMAS EMPRESARIALES SOLUMAX S.A. En sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirlo a Usted para desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por el 

periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 07 de marzo del 2008, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 18 de marzo del 2008 
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“ANTONIO ARTURO ESPINOZA SÁNCHEZ 
GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo que antecede, Guayaquil 09 de Julio del 2018 
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BRYAN ALEXANDER BARRERA MURILLO 

C.C. 0930301668 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

SOLUCIONES MAXIMAS EMPRESARIALES SOLUMAX S.A. 
DIRECCIÓN: Av. 9 de Octubre y Baquerizo Moreno Edificio Gran Pasaje Piso: 2 Of: 203. 

solumax0 |! (Dhotmail.com 

TEL: 0979684810 

 



»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.881 
FECHA DE REPERTORIO:09/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
SOLUCIONES MAXIMAS EMPRESARIALES SOLUMAX S.A., a 
favor de BRYAN ALEXANDER BARRERA MURILLO, de fojas 
33.383 a 33.386, Registro de Nombramientos número 9,380. 

ORDEN: 34881 
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DC DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 

Guayaquil, 11 de julio de 2018 

REVISADO 10) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Norris
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